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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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           Bogotá, D. C., 28 de agosto de 2020 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-2155 

 

Respecto a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito allegado 

el 7 de julio de 2020 que obra a folios 92 a 119 del cuaderno principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. NO ACCEDER al emplazamiento de la acreedora hipotecaria ADRIANA 

MARIA AVILA RINCON, toda vez que previo se debe agotar las diligencias de 

notificación en todas y cada una de las direcciones registradas en el expediente 

con el fin de evitar nulidades posteriores, por tal razón, obsérvese que en la 

dirección electrónica consignada a folio 116 del cuaderno principal, es decir, 

adriedu1984@hotmail.com aún no se ha procedido de conformidad a los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que adelante las 

gestiones necesarias para ANOTICIAR del trámite del presente asunto a la 

acreedora hipotecaria.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 31 
 

Fijado hoy 31 de agosto de 2020 
H.G. 

 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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